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--------- PARTE OFICIAL________
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

A,fonso x,n (1- D- g-J- s- M- la 
Prínr" ^na Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
en c,, de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

*¿u importante salud.
U An'^Ua* b^eficio disfrutan las demás personas de 
a Augusta Real familia.

^Gaceta 5 marzo 1918.

.___ SECCION SEGUNDA 
MSEMO CIVIL 18 u ÍMVISHñfMRim

p Elcceión de Senadores. 
de ? uso de las facultades que me conce- 
i8¿e ^7 de la ley de 8 de febrero de 
Qui ’ 16 acordado designar el Salón de 
lebi-11^^ *a ^iputación para que se ce- 
V1n 3S Juntas de Sres. Diputados pro- 
de|Cla es 7 compromisarios los días 9 y 10 
al n^res^nte mes, con objeto de proceder 
rnid^k^miento de Senadores, de confor- 
de r COn *° dispuesto en el Real decreto 

^onvocatoria de 10 de enero último. 
°fici i^Ue Se ^ace público en este periódico 
Putad Para conocimiento de los Sres. Di
tos °s y compromisarios, y demás efec-

^agoza, 6 de marzo de 1918.
EL GOBERNADOR,

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

SECCION TERCERA

MISION miXTA DE RECLUTAIUIENTO
DB LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

En virtud de lo dispuesto en la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 20 de enero de 1916, esta Comisión, 
en sesión de 4 del actual, acordó fijar el tipo del jornal re
gulador en 2*75 pesetas, que será el que se aplicará a todos 
aquellos pueblos que hayan señalado tipo mayor. En loe 
demás pueblos regirá el acordado por los mismos.

Igualmente se acordó, que para los efectos del caso 2.° y 
3.° del artículo 91 del Reglamento, se considerarán en tres
cientos los jornales de un bracero en el año.

Analmente, que con arreglo a la Real orden de Gober
nación de 22 de noviembre de 1915, no deben deducirse 
los descuentos que sufran los sueldos o pensiones.

Zaragoza, 6 de marzo de 1918.—El Presidente, Javier Ra
mírez.— El Secretario, José Vidal.

* * *
CIRCULAR

De conformidad con lo propuesto por la Comisión 
mixta de Reclutamiento de esta provincia, he acorda
do que la celebración del juicio de revisiones del ser
vicio militar en el corriente año, comience el día i.°de 
abril próximo, en los Salones de Quintas y de Sesiones 
déla Diputación, a las ocho y media de su mañana; 
debiendo presentarse los Comisionados municipales 
designados por los Ayuntamientos, conforme previene 
el articulo 128, con los individuos y documentos seña
lados en los artículos 126 y i3o de la novísima ley de 
Reclutamiento, a la hora citada y en los días que a 
continuación se expresan:
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Partido de Cariñena.
Abril i Cariñena, Aguaron, Aguilón, Aladren, 

Cerveruela, Codos y Cosuenda.
— 2 Encinacorba, Herrera de los Navarros, Lon

gares, Luesma, Mezalocha, Mozota, 
Muel, Paniza, Tosos, Villanueva del 
Huerva y Vistabella.

Partido de Caspe. .
— 3 Caspe, Cinco Olivas y Chiprana.
— 4 Escatrón, Fabara, Fayóa y Maella.
— 5 Mequinenza, Nonaspe y Sástago.

Partido de Daroca.
— 6 Daroca, Abanto, Acered, Aldehuela de 

Liestos, Anento, Atea, Badules, Bal- 
conchán, Berrueco, Cubel, Las Cuer- 
las, Fombuena y Fuentes de Jiloca.

— 8 Gallocanta, Langa, Lechón, Mainar, Man
chones, Mara, Miedes, Montón, Mu- 
rero, Nombrevilla y Orcajo.

— g Retascón, Romanos, Ruesca, Santed, To- 
rralba de los Frailes, Torralbilla, Used, 
Valdehorna, Val de San Martín, Vi- 
lladoz, Villafeliche, Villanueva de Jilo
ca y Villarreal del Campo.

Partido de Egea de los Caballeros.
— io Egea de los Caballeros, Ardisa, Asín, Biota, 

Castejón de Valdejasa, Erla y Faras- 
dués.

— ii El Frago, Layana, Luna, Murillode Gálle- 
11o, Ores, Las Pedrosas, Piedratajada 
y Pradilla de Ebro.

— 12 Pucnde'una, Remolinos, Santa Eulalia de 
Gállego, Tauste y Valpalmas.

Partido de La Almunia de Doña Godina.
— i3 La Almunia de Doña Godina, Alagón, Al

calá de Ebro y Alfamén.
— i5 Almonacid de la Sierra, Alpartir, Barbóles, 

Bardallur y Bororrita.
— 16 Cabañas de Ebro, Calatorao, Chodes, Epi- 

la, Figueruelas, Grisén y Lucena de 
Jalón.

— 17 Lumpiaqu':, Morara de Jalón, La Muela, 
Pedrpla, Pinseque, Plasencia de Jalón.

— 18 Pleitas, Riela, Rueda de Jalón, Salillas de 
Jalón y Úrrea de Jalón.

Partido de Pina de libro.
— 19 Pina de Ebro, Alborge, Alforque, Almol- 

da (La), Bujaraloz, Farlete, Fuentes 
de Ebro y Gelsa.

— 20 Mediana, M,onegrillo. Nuez de Ebro, Ose
ra, Quinto, Rodén, Velilla de Ebro, 
Villafranca de Ebro y Zaida (La). 
Jalón.

Partido de Sos.
— 22 Sos, Artieda, Biel, Castiliscar, Escó, Fuen- 

calderas, Isuerre, Lobera, Longás, 
Lorbés y Luesia.

— 23 Malpica, Mianos, Navardún, Pintano, 
Ruesta, Sádaba, Salvatierra, Sigues, 
Tiermas, Uncastillo, Undués de Ler
da, Undués-Pintano y Urriés.
Partido de Tarazona.

— 24 Tarazona, Alcalá de Monea yo y Anón.
— 25 Buste (El), Cunchíllos, Fayos (Los), Grisel, 

Litago, Lituénigo, Malón, Ñovallas, 
San Martín de Moncayo, Santa Cruz 
de Moncayo, Torrellas, Trasmoz y 
Vera de Moncayo.

Partido de Ateca.
Abril 26 Ateca, Alconchel de Ariza, Alhama de Ara

gón, Aniñón y Aranda de Moncayo.
— 27 Ariza, Berdejo, Bijuesca, Bordalba, Bubiet' 

ca, Cabolafuente, Calmarza, CamP1' 
lio de Aragón, Carenas y Castejón de 
las Armas.

— 29 Cervera de la Cañada, Cetina, Cimballa, I 
Clarés de Ribota, Contamina, Embid , 
de Ariza, Godojos e Ibdes. .

— 3o Jaraba, Malanquilla, Monreal de Ariza, 
Monterde, Moros, Nuévalos, Oseja# 
Pozuel de Ariza y Sisamón.

Mayo 1 Torrehermosa, Torrelapaja, Torrijo de la 
Cañada, Valtorres, Vilueña (La), vi' 
llalengua y Villarroya de la Sierra.

Partido de Belchite.
— 2 Belchite, Almochuel, Almonacid de la Cu

ba, Azuara y Codo. ,
— 3 Fuendetodos, Jaulín, Lagata, Locera Le' 

tux y Moneva. ,
— 4 Moyuela, Plenas, Puebla de Albcrton, 

Samper del Salz, Valmadrid y Villar 
de los Navarros.

Partido de Borja.
— 5 Borja, Agón y Ainzón. •
— 6 Alberite, Albeta, Ambel, Bisimbre, Bo' 

quiñeni, Bulbuente, Bureta, Calcen», 
Fréscano y Fuendejalón. ,

— 7 Gallur, Luceni, Magallón, Maleján y M»' 
llén. ‘ ,

— 8 Novillas, Porner, Pozuelo, Purujosa, Ia' 
buenca, Talamantes y Trasobares.

Partido de Calatayud,
— 10 Calatayud. „ i
— 11 Alarba, Arándiga, Belmente, Brea, Cas^te

jón de Alarba, Embid, Frasno (EUf 
Gotor e Illueca. ,

— i3 ínogés, Jarque, Maluenda, Mesones, 
rata de Jiloca, Mores, Munébrega, N1' 
güella, Olvés y Orera. .

— 14 Paracuellos de Jiloca, Paracuellos de ja K 
bera, Purroy, Santa Cruz de Grío, 5 
biñán, Sediies, Sestrica y Terrer.

— i5 Tierga, Tobed, Torralba, Velilla de Jil°c ’ 
Villalba y Viver de la Sierra.

Pueblos del partido de Zaragoza-Pilar.
— 16 Alfajarín, Leciñena, Pastriz, Perdigue^) 

Puebla de Alfindén, San Mateo de u 
llego, Villanueva de Gállego y Zuer 1

Pueblos del partido de Zaragoza-San Pablo.
— 18 El Burgo, Cuarte de Huerva, María 

Huerva, Sobradiel, Torres de Befr 
llén y Utebo.

— 20, 21, 22 y 23 Zaragoza-Pilar.
— 24, 25, 27, 28 y 29 Zaragoza-San Pablo.
— 3i y junio 1, 3 y 4 Zaragoza-San Miguel. I

La vista de expedientes de excepción se efectuar^, 
el día no feriado inmediato siguiente al de la p/68611^ 
ción de cada pueblo, excepto los de las Secciones 
Zaragoza, que serán fallados en los dios 5, 6, 7 y 0 
junio.

Zaragoza, 4 de marzo de 1918.—El Presidente, 
vier Ramírez.—El Secretario, José Vidal.
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SECCION CUARTA

Tasorsm do Iwimdi do la proráoia de ZiRpia,

Edicto para la subasta de finca.
Urbana.— Varios años.

D. Manuel Laeala Gálvez, Recaudador auxiliar de contribu
ciones de la 4." zona de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo contra 

D. Mateo Arroyo Morte, vecino de Zaragoza, por débitos 
del concepto contributivo y trimestres arriba expresados, se 
ha dictado con fecha de hoy la siguiente

Procidencia de subasta de finca.— No habiendo satisfecho 
D. Mateo Arroyo Morte 872*51 pesetas que se le tienen re
clamadas en este expediente, ni podido realizarse las mis- 
toas por el embargo y venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en pública subasta del inmue
ble q inmuebles pertenecientes a dicho deudor, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el día 20 del actual y hora de 
«a diez, en la calle del Coso, 61, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos terceras partes del im
porte de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido deudor, y al 
acreedor o acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese 
al público por medio de edictos en Ins Casas Consistoria
les y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, 
ai‘virtiendo para conocimiento de los que desearen tomar 
Parte en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local, día y hora que expresa dicha providencia, y que se 
establecen las siguientes condiciones en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 95 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900:

L" Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
ue proceder, son los compiendidos en la siguiente relación: 
inn llH casa' situada en la carretera de Peñaflor, número 

y, de esta capital; quu linda por la derecha con campo 
ooi mismo, izquierda casa de Angel Catalán y espalda 
a^PO cuy° dueño se ignora, con una extensión superficial 

c bametros cuadrados: tasada en 4 22b pesetas.
Que los deudores o sus causahabientes, y los acree- 

Oree hipotecarios en su caso, pueden librar la finca ha^ta 
toomeuto de celebrarse la subasta, pagando el priuci- 

mié/to081"^08 ° d'etu8’ C0Slti8 > demás gustos del procedi- 

j Que los títulos de propiedad del inmueble están 
manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración 

con”}!**21 nCt°’ llue 1°8 hcitadores deberán conformarse 
olios, y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

la r  l ^Ue 88rá reciuisito indispensable para tomar parte en 
mí.»11 al8tia' <lue 1°8 Imitadores depositen previamente en la 
ó ípJÍ d e Presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 

^ms que intenten rematar.
la dif ,^ue.es obligación del rematante entregar en el acto 
Drpnir r/niCÍa entre el importe del depósito constituido y 
Precie de la adjudicación; y 3

8j l16^» ésta no pudiera ultimarse la venta por 
8e de. tel ac|judicatar¡o a la entrega del precio del remate, 
del Tesoro™ “ d®l depósito, que ingresará en arcas

Lagala^°Za’ & d® marzo de 1918.—El Recaudador, Manuel

_ _____SECCION QUINTA

^STRITo  MINERO DE ZARAGOZA
DiatHtLHmeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino del 
Haen ?Inero de Zaragoza; 

de ceta n, ,er: 9ue Por decreto del Sr. Gobernador civil 
$regorio Mon*10]' 86 admit'do' con fecha de hoy, a don 
ha present i't0 I0’ vecm° dü Zaragoza, una solicitud que 
diendo ln pad° en Primero de marzo del año actual, pi- 
i??"»® una mina de
r? 1-43*3 u;la Leas con el nombre de «Pilar Rosina>,-núme- ■ 
l-idas Torro rren el t®rmiuo de Villanueva de Gállégo, par- 
COD^ontant osP't'diSo> Prao, Suertes, Bocal, Cruz y Viñas;

te por el norte con monte común, carretera de

Francia, Tomás Sánchez, Antonio Serrano, ferrocarril del 
norte, Gregorio Sarto, Mariano Bandín, Manuel Bueno, 
Antonio Latiguera y río Gállego; por el este con río Gálle- 
go y Antonio Latiguera; por el oeste con monte común, y 
por el sur coa monte común, carretera de Francia, Maria
no Hirache, Macario Salafranca, ferrocarril del Norte, Ni
colás Ferrer, Gregorio Saito, Evaristo Bernal, Mariano Mi- 
ravete, Angel Bernal. Nicolás Cativiela, Vicente Guillén, 
Lorenzo Bernal, Pedro Val y Antonio Latiguera.

La designación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el poste hectómetro ocho 
del kilómetro 15 del ferrocarril del Norte de Zaragoza a Bar
celona. y en este pumo se colocará la 1.a estaca; de ésta al 
este 730 metros y 2.a; de ésta al norte 300 metros y 3.a; de 
ésta al oeste 1.230 metros y 4 a; de ésta al sur 300 metros 
y 5.", y de ésta con dirección al este 500 metros para volver 
el punto de partida. Los rumbos se refieren a los polos 
magnéticos.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al público 
para que la persona o personas que se creyesen perjudica
das por la concesión de este registro hagan las reclamacio
nes oportunas dentro del plazo improrrogable de sesenta 
días fijado por el artículo 24 de la Ley de 6 de julio de 1859 
y Real orden de 5 de septiembre de 1912.
e Zaragoza, 6 de marzo de 1918.—Angel Jimeno.

SECCION AíiMSTMIlVA ÜE PBII8EBA ENSEÑANZA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Relación de los Maestros y Maestras que han sido nom
brados por el limo. Sr. Gobernador civil de esta provincia 
para desempeñar interinamente las Escuelas Nacionales 
que se expresan a continuación, dada la urgencia del caso 
para la enseñanza.

Maestros.
D. Carlos Izquierdo Herrero, para la Escuela de Fayón,

Maestras.
D." María de la Concepción Saz Gil, para la Escuela de 

niñas de Longás.
Lo que se publica, para conocimiento de los interesados, 

a los efectos de la ley Electoral y en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

Zaragoza, 4 de marzo de 1918. — El Jefe de la Sección 
Arturo C. Zamora y Mundillo.

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1.» DE CABALLERIA

A las once de la mañana del día 16 del actual, se proce
derá a la venta en pública subasta de una yegua de dese
cho que tiene este cuerpo, a cuyo acto sólo podrán concu
rrir los que acrediten eu- forma legal ser agricultores o ga
naderos; siendo por cuenta del comprador el importe de 
este anuncio.

Zaragoza, 5 de marzo de 1918. — El Comandante Mayor, 
Antonio Júdez.

SECerÓN SEXTA
Alforque.

La recaudación voluntaria de las cuotas anuales con la 
bonificación del 6 por 100 del repartimiento general para 
cubrir el déficit del presupuesto correspondiente alaño ac
tual, se hallará abierta en estas Casas Consistoriales duran
te los días 25, 26 y 27 del mes que cursa y horas de ocho a 
doce.

Alforque, a 5 de marzo de 1918. — El Alcalde, José 
M.* Baranda.

Aranda de Moncayo.
En los días 9. 10 y 11 del actual, de diez a doce de su 

mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial la recauda
ción del primer trimestre repartimientos substitutivo de 
consumos y general para cubrir el déficit del año actual, 
primer periodo, y el segundo del 23 al 31 del mismo, en 
casa del recaudador, calle Calatayud.

Aranda de Moncayo, 4 de marzo de 1918.—El Alcalde, 
Gregorio García. *
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Borja.
Habiendo alegado en el acto de revisión de excepciones 

el mozo Angel José M.a Zuasti Casanova, asistirle la excep
ción comprendida en el caso 4.® del artículo H9 de la vigen
te ley de Reemplazos, por ser hijo de madre pobre cuyo 
marido se halla ausente desde hace más de diez años igno
rándose su paradero, sin que se tenga noticia de su exis
tencia. se publica el presente edicto en cumplimiento oe lo 
preceptuado en el párrafo 5 0 del artículo 145 riel Regla
mento, respecto a la averiguación del paradero de Ruperto 
Zuasti Brabo. padre de mozo de que se trata.

Señas que se han podido procurarse de Ruperto Zuasti 
Brabo. _ .

Edad cuando se ausentó 40 años, oficio tonelero, estatura 
regular, con bigote, pelo negro, vestía a lo artesano con 
chaqué v boina. ,

Borja, 4 de marzo de 1918.—El Alcalde, Zacarías Puyuelo.
Farlete.

El reparto de consumos para el año actual se halla de 
manifiesto por el tiempo reglamentario en la secretaría de 
este Ayuntamiento, al objeto de oír reclamaciones.

Farlete, 28 de febrero de 1918.—El Alcalde, Gregorio 
Anoro.

Huesca. ,
No habiendo comparecido al acto de declaración de solda

dos el mozo Atanasio Tomás Hernández, número uno del 
actual reemplazo, de este pueblo, hijo de M :teo y Apolonia, 
se le cita por segunda vez para que durante el presente mes 
se presente en esta Alcaldía para ser tallado y reconocido, 
pues de no verificarlo se instruirá el expediente como pró-

Ruesca, 4 de marzo de 1918—El Alcalde, Joaquín Gimé
nez.

Velilla de Ebro.
Aprobados definitivamente por el Ayuntamiento y Jun

ta de evaluación los repartimientos susbtitutivo de consu
mos y general para cubrir el déficit del año en curso, se 
llevará a efecto la recaudación de los mismos, con la boni
ficación del 6 por ciento a todo contribuyente que satisfaga 
su cuota anual los días 11, 1*2 y 13 del actual, en el domi
cilio del Recaudador D Enrique Herrera, y los días H y 18 
la voluntaria del primer trimestre, de ocho a una de la 
tarde. , T

Velilla de Ebro, 4 de marzo de 1918.— P. A. de la Junta, 
Julio Galán, Sebretario.

* e *

Por dimisión del que lo desempaba se halla vacante el 
caigo de Depositario de los fondos municipales de este 
Ayuntamiento, con la dotación anual de cien pesetas, paga
das por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Las solicitudes se remitirán debidamente reintegradas a 
esta Alcaldía hasta el dia 17 del actual, que se proveerá.

Velilla de Ebro, 4 de marzo de 1918.— El Alcalde, P. O., 
Julio Galán, Secretario.

Villar de los Navarros.
A los efectos reglamentarios y por término de ocho dias, 

contados desde esta fecha, se halla expuesto a! público, en 
le secretaría de este Ayuntamiento, el reparto de consumos 
de este pueblo formado para el año 1918.

Villar de los Navarros, a 3 de marzo de 1918.—El Alcal
de, Joaquín Miguel.

sección sépt ima
AOMiíiiSTSACIOH BE JUSTICIA

Oílaclones y eraplazamleRitoti en materia 
criminal.

najo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las per- 
scttas que a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
fija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos HS de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

FERRERUELA, Agustíd; obrero panadero que trabajó 
en la panadería del Portazgo de Sun Lamberto; comparece
rá en término de ocho días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de San Pablo de esta ciudad, para declarar en 
sumario, que se instruye sobre coacción, disparo y lesiones 
contra Miguel Manrique Pirla.

¿Le-q, aiait-oí ía».
dijo apíTCibimi-tlo de ser aeclavados rebeldes y ds incurrir 

er. las demds responsabilidades legales, de wo presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les jija a contar desde el dia de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y asde el Juez o 7 '-ibunal que se 
sñala. se les cita, llama y emplaza, enea'gimióse a todas 

las Autoridades y Agentes de la policía jv.dicial procedan a 
ir. busca, captura y conducción de aquellos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
tkl Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
POUBÍE, Antonio; de nacionalidad francesa, domiciliado 

últimamente en Jac^, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Jaca, a ser indagado, 
practicarle varias diligencias más y constituirse en prisión 
en causa por lesiones instruida por dicho Juzgado, cuyo su
jeto es de unos veintit'és años, tratante, soltero, alto, more
no, de ojos, pelo y bigote negros, acompañándole su queri
da Elena Sena, los que se cree ambulan por los pueblos de 
la provincia de Zaragoza.

FALO BENEDÍ, José; hijo de Joaquín y de María, natu
ral de Oaspe, de estado soltero, profesión jornalero, de vein
tiún años de edad, estatura 1*680 m., color sano, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, boca regular, 
barba regular, señas particulares ninguna; domiciliado úl
timamente en Caspe; procesado por faltar a concentración; 
comparecerá en término de un mes, ante el Comandante 
Juez instructor del regimiento Lanceros del Rey, l.° Caba
llería, D. Emilio Pon Magrauer, residente en el cuartel del 
Cid en esta capital.

Zaragoza, a cuatro de marzo de mil novecientos diez y 
ocho.— El Comandante Juez instrucctor, Emilio Pon.

ROCHE ANGLADA, Santiago; hijo de Dámaso y de 
Isidra, natural de Zaragoza, del reemplazo de mil novecien
tos diez y siete, de estado soltero, profesión electricista, de 
veintidós años de edad, estatura un metro quinientos no
venta y tres milímetros, domiciliado últimamente en Za
ragoza. procesado por la falta grave de deserción con motivo 
de faltar a incorporación para su destino a cuerpo; compa
recerá en término de treinta días ante el Comandante Juez 
instructor del séptimo regimiento montado de Artillería 
D. Francisco Rañoy Carbnjal, de guarnición en Zaragoza. 

Zaragoza, cinco de marzo de mil novecientos diez y ocho.
—El Comandante Juez instructor, Francisco Rañoy.

JUZGADOS MUNICIPALES

Egea de los Caballeros.
Cédula de citación.

El Sr. Juez municipal de esta villa, en nrovidencia del 
día de hoy. ha acordado se cite a Pedro Jiménez García, 
Manuel Jinés Guillén y Aniceto Miguel Navarro, el prime
ro gitano y los otros dos braceros del campo, los tres ambu
lantes y sin domicilio conocido, para que el día diez y seis 
del mes actual y hora de las once de la mañana, comparez
can en la Audiencia de este Juzgado para la celebración del 
juicio de faltas que se sigue contra los mismos sobre lesio
nes al vecino de esta villa Rufino Antoñanza Usan.

Y cumpliendo lo ordenado en el párrafo segundo del ar
tículo ciento setenta y ocho de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se les cita por la piesente, con apercibimiento de que 
si no comparecen se siguirá el juicio en su rebeldía, parán
doles el perjuicio a que haya lugar.

Egea de los Caballeros, a circo de marzo de mil nove
cientos diez y ocho.—El Secretario, Bonifacio Pascual.

Imprenta del Hospicio.
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